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ARTICULOSEGUNDO.-Autorizar a la Escuelade Postgrado,el registro correspondiente de los estudiantes admitidos.

ARTICULO2'.- Ordenar la publicación e implementación del proceso de matricula de los estudiante.
admitidos,.según calendatio de actividades académicas".

01 nardales IIlo',lorRe Francisco
02 Chévez Patede., Alejandro
03 Chável Sandoval,FernandoMartín
04 Mendoza Klng,Jack Alan
05 Maura GarclaAnaMaria loaquina
06 Muñoz Suárez,Manín Alberto
07 PérezMarcovlch, GraclelaMercedes
08 PonceMendoza, Maria Piedad
09 Rodrigue, SanJutJo,Ursula Matla
10 SalazarMattos, SandraMarina
11 Sologuten Anchante, RafaelFernando
12 VelascoM.ldonado. Eduardo
13 Vergara Anyarln, Alberto
14 VidauffC Urrelo,lairo Rafael
J5 Vilca Salazar, OswaldoMario

n.· Apellidos y nombres

"ARTICULO 11.- Reconocer a quince (15) ingresantes como alumnos del programa de segunda
especialización en Carielogia y Endodoncla, en el proceso de Admi.slón 2014, en merito a los
conslderandos expuestos en la presente resolución directoral.

ARTicULOPRIMERO.-Ratificar la ResoluciónOlrectoral n.· 0538·2014·EPG·UNAP,del 30 de septiembre de 2014, de la
Escuelade Postgrado, de acuerdo a lossiguigntes términos:

SERESUELVE:

Enusode lasatribuciones que confiere la Leyn." 30nO;

Que, l(~niendoen cuenta el íundnmentoexpuesto. es procedente atender lo solicitado por lil directora de la l'scuclOl d(~
I/o~lr.rad();y.

Que, medl.nte oficio de visto, doña Victoria ReátegulQuispe, directora de l. Escuelade Posterado (EI'G), solicita a1
rcctcr ratificar l. Resolución Oirectoral n," OS38·2014·EPG·UNAP,del 30 de septiembre de 2014, en la que resuelve
reconocer • quince (15) lngresantes como alumnos del programa de segunda especialización en Carielogia y
Fndodoncia,en el proceso de Admisión 2014;

CONSIDERANDO:

II OficIo n." 01016-].01011)·1-.,(;lINAI), ptesentado el 01 ee octubre de 20111, !'lO' 1,1dUf!cro ••1 ti!' 1,1t '('10,1,1 ,I\, P(\t,;I, .."uh\
sobre r¡uHicación de la Hr.sohlClon ')¡reCIo(al o. O!.3g 'Olll·I,PG·UNA".

VISTO:

ResoluciónRectoral n.' IS63-2014-UNAP
Iquitos, 06 de octubre de 2014

RectoradoUNAP


